
y ;  u t i l e r o  1 5 2 . LUNES 17 DE DICIEMBRE DE 1849. $ (¡¡Tirarlos.

í E l  B o l e t í n  o f i c i a l ,  sa le  los  Lu- | 
i nes, Miércoles y Viernes,  de c a d a  5 

l s e m a n a . j
j Las reclamaciones se remitirán > 
? francas ,s in  c uyo  requisito no se > 
|  r ec ib irán .  j

S2" 53

 ̂ Se ad m ite n  s n s c r i c io n e s  en esta  I 
 ̂ Capi tal, cal  le de S A g u s t ín  núm  s.'j \ 

| á 5 rs .  a 1 m es .  |
i

2S

t í  t u l  O í ? £  o f u ' t i ) .

«® S S S e«

g o b i e r n o  p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a
. . . . . . . . .  D E  A L B A C E T E .

C irc u la r  núm ero  33g.

Reiteradas veces he reclamado de los Al
caldes que á continuación se espresan los pa
drones de prestación personal que respectiva
mente d e b i e r o n  haber producido mucho tiem-wmmm
1*1 
y espedirJ o correspondientes hasta
devengando documentos; esto sin pecjm-
obtener dicü | a responsabilidad a
eio de exig" g¡ como no espero de
que dieren i"J remarcable su poco celo 
gan á hacer Rt ^  de D iciem bre de

a ñ o r a r  ^

Ballestero 
Masegoso , 
Ossa de Monl,e* 
Balazo-te 
Helli,,

Minaya 
T a r a zona
Pozo-lorente
Uigueruelá
Yes le

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
D E  AL B AC E T E .

P o r  e l  M in isterio  de H acien da  ’se m e d i 
ce con fe c h a  r4 de O ctubre ú ltim o lo  qu e  
sigue.

Su Ma gestad la Reina con fecha i a del  
actual, se ha dignado espedir el Real decre
to siguiente.— En consideración á las razones  
que me ha espuesto Mi Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,  
Vengo en decretar lo siguiente.

Articulo i.° Se establecerá en cada Capital 
de provincia una comisión investigadora de  
memorias de Misas, aniversarios y demas  
fundaciones que tengan cargas eclesiásticas,  
cualquiera que sea su clase y denominación,  
esceptuando las que graviten sobre los bienes 
enagenados por el Estado en concepto de .li
bres de tal carga, como también de los bie
nes procedentes del clero secular y  regular 
que debieron haber ingresado á su tiempo  
en la Administración de Bienes Nacionales,  
y se hallen en poder de particulares sin jus 
to y legitimo titu lo .

Art. 2 .° Los intendentes presidirán estas  
comisiones, que constarán de cuatro vocales. 
El Diocesano nombrará uno de ellos con c a 
rácter de Vicepresidente, y el Cabildo Cate
dral otro. Los domas serán un Agente Fiscal  
donde haya Audiencia Territorial,  v en d e 
fecto de esta un Promotor,  debiendo serlo 
e mas antiguo en ambos casos, si hubiere  
mas de un funcionario de esta clase, y el
Consegero provincial letrado también mas  
antiguo.

Los Intendentes nombrarán Secretario v

S I S P p
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En la de Logroño  tocará el nombramien
to al cabi ldo de Calahorra.

La elección del Diocesano y cabildo pn.- 
drá recaer en eclesiást icos y “ seglares, d e 
biendo tener en e! primer caso, los nombra
dos su residencia canónica en la capital de 
la provincia.

Art. 3.° Estos cargos serán gratuitos,  pero  
su desempeño servirá de mérito, especial, y 
los secretarios  y demás amiba res serán re 
munerados, en su dia, según su merecimien
to y resultado de la comisión.

Art. 4- Se instalarán estas comisiones  
precisamente antes del dia de Noviembre  
en la Península e Islas Baleares, y  lo mas 
pron o posible en las Cabrías ,

: £ í ' ° l “ /«“ t i u;  a

instrucción.SiSi
W A S i í l i « S Í S S
L n % n " : T L % n d S

Ari., 7 ." Sb ^  ^  datos .

• Í S T 5 : £ E t r -  « S i s S

S í S l * a s » s í r r j K
Art. Eu el caso de  „ 

interesados el derecho Vn " ^ " ^ g a ^ e p o r J o s  
reclamación y sin emlvi íl'-le y(5 funde la;,

w S 'A 'í i S S R l t e s s ,
F E £ . ; ? E B 5 5 'E

Art.  io. l a s  WíR*,
s i d n n e s  q»a  i L t e ^ Z o s ' f  
J u c c t o n  y api zarnieniR « o b r e  , e -
a i r a s o s  b a s t a  t, E e°  i, el Pago, de  los
y d e c id ie n d o  ¡)ov ¡0' , 0(... ^  P re s e n t e  a fio, 
tes  d e  /os b iene s  p a s a rá n  “ i a *os p r o c e d e n -

re la i iyo  á las.

memorias do misas y domas, cargas Qclesias- 
Licas a! Diocesano, para que en uso de sus 
facultades determine lo conveniente-..

Para estas lransacior.es se tendrán pre
sentes las siguientes reglas.

t. Se condonará- la, tercera parte y apla
zará el pago, de la cantidad restante á los 
sugelos que no presenten obstáculos* y que  
reconozcan desde Ipego. su obligación.

2 .‘ Cuando las cargas pesen sobre, la ge
neralidad de los bienes se procurará que se 
designe una linca determinada que ofrezca 
suficiente- garantía para servir de hipoteca 
especial,  otorgándose la correspondiente e s 
critura publica.

3» Se. señalara de una manera clara y 
terminante el importe de las cargas siempre  
que no constare asi.

4.a Se. propondrá al Diocesano que, desig
ne la iglesia en,  que ha van.; de. cumplirse las 
cargas cuando el fundador- no  lo hubiere  
hecho,

Art.j i i . Los bienes detentados que se re
cuperen.  se entregarán a| Clero para su Ad
ministración con destino á cubrir sus dota
ciones,  valuándose,  previamente su producto  
l iquido anual de común acuerdo entre el Dio
cesano ¡v -. el In ten dente , .

Art. 1 2 . Las cantidades xjue produzcan las 
reclamaciones y transaciones se entregarán  
directamente,  y copulas correspondientes  for
malidades,  á la persona que al intento d e 
signen, los Diocesanos.;;

Sin perjuicio de . |0 ; que se acuerde en su
caso con la autoridad eolesiaaticar competen
te acerca , del destino, que deba darse á las 
sumas procedentes  de cargas,, eclesiást icas  no 
satisfechas,-. , se aplicarán- dos lerderas parles- 
al pago de las dotaciones personales del clero,  
y ,1a b o l r a ¡ r tes la n te se ; destinará por - el D io -  
cesanqp-al cumplimiento de . | as mismas car^ 
g as,= en,-, lau forman que mn, uso,,, de su aulori^
dad,  prescribiere.

Arto i 3 . Todos, los,.meses, darán cuenta Jas
comisiones al; Ministerio de-, Hacienda del es
tado de, suspira bajos, y en su caso el minis-
t e ñ o  fiscal del de las demandas,  ináentádás á fin
de;que en su vista pueda; acordarse lo conve-  
nieute,  estableciéndose- para e l l o , ,un ne g o c ia -  
do> especiáis n. . - '

Ar.lv i4-- Eli !Ministro de Tlaciendá- com uni
cará .Jos reglamentos instrucc iones, .condu
centes para la egeenc.on de| presente; decre
to, el c u a l . s e  comunicará también mor el Mi-' 
n i s t e n o  de Gracia y Justicia á los Diocesanos,  
Tribunales y dependencias que  deban cooperar  
á su cumplimiento.

Dado en Palacio; á i 3 de Octubre de t84q-  
= E s l á  rubricado de lá' Real mano.==EI Minis
tro de Hacienda, Juan Bravo Morillo. De Real
orden lo comunico á ALYS. < para su intel igen
cia y efectos  correspondientes .

7  en wrfae/  ^  z n j f a W a / a
j u n t a  en esta p ro v in c ia  el d ía  3 del actual.  
Lo que de acuer i o con ¡a m ism a  se hace  
presente  a l  público p o r  medio de este p e r ió 
dico o fic ia l , p a r a  que' ta n to  las au toridades  
como íos vecinos en p a r t ic u la r  p u ed a n  d ir i 
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g ir le  las notic ias que. obtubiesén re la tiv a s  a l  
objeto  que queda espresaxlo en el preceden te  
P e a l decreto . A lbacete  i3  de D iciem bre de  
l 8 4 g .— DotningcP P a lle te  y  Ochoa.

11.1 u n  lu ia v i g i l a n c i a  a y uc # y -
proceda a  su arresto p o n i é n d o l o  a i S P  
don de los TriRumies nara los e f e c t o s  qn

Ministerio de Gracia y Justicia.=Real  or 
den. Por el Ministerio de la Gobernación del
Reino, se h a  d i r i g i d o  a l  d e  mi c a r g o  e n  2 8  

de N o v i e m b r e  ú l t i m o ,  l a  c o m u n i c a c i ó n  q u e

^ Con esta fecha circulo á los Gefes políti
cos del Reino la Real o r d e n  siguiente;=Para  
que tenga efecto la pena de sugecion á la 
vigilancia de la Autoridad ,1 en todos los ca¿ 
sos que el Código penal exige su aplicación,

Á &  * %
sobre el particular prescribe el articulo 4 2

delr o'” o n e  al^tiempo - de salir los- penados 
de las cárceles y de los establecimientos cor-  
reccionales y penales,', sé les= expida e1 p é s ^  
norte para el punto de1 domicilio que esco-

E 5 E 1 Í Í 1
q  '  ñ h s  A u t o r i d a d e s - - i n d i c a d a s , !  c b m b  a

í ^ d "  p u l  á 9 -  ^

ea
p,H i n copias del testimonio de condena, de la 
miciho,  I de ,a ucencia absoluta, sin per-

remitir ademas la licencia original  

1 7  pueblo ^
Real orden, c Auto,.¡dades, r e c i b i d o  el avi-

4-° Q,ie 81 • señalado á los penados, ob-  
so del Hiñeran ^  ,|egada) den parte in-  
servan retraso punto de procedencia
mediatamente a captura del moroso ó
para que disponga < ced¡mientos opor-mm

l-M oueua n su arrcs lo ponieuu*.»* 
cion de los Tribunales para los 
haya lugar.

ti.0 Que cuando los s entenc iados  a entraña 
miento perpetuo ó temporal , regresen a ter 
ritorio Español por indulto ó extinción re  a 
pena principal, estén obl igados á presentar 
se á la Autoridad del primer pueblo en d l,e 
pernocten, á fin de que la misma les señale
el itinerario que hayan de seguir,  v r e  os
oportunos avisos en los términos que es presa
la disposición i:a •

7 -u Que- la vigilancia superior de los pe 
nados se egerza por los Gefes pol íticos de las 
provincias en que aquellos residan, habrten-
do al efecto' un registro general foliado en 
qué sé anoten, la conducta,  c ircunstancias  y 
vicisitudes de cada uno.

8 .° Que los mismos Gefes políticos, rerm 
tn menennlmn.M^ „i m: ¡ifín títt estado,

se ue
e

tan mensualmente al Ministerio, uñ esl
espresivo de los penados sometidos a su v i 
gilancia, manifestando circunstanciadamente en 
él ¡a conducta que hubiesen observado d u 
rante el indicado periodo,  para que asi pue
da el Gobierno egerceir por su parte la alta 
vigilancia que le corresponde.

9 -° Que lá vigilancia inmediata sé egerza  
por los Alcaldes en lós pueblos dé su jur is 
dicción y por los Comisarios de protección  
y seguridad pública en las Capitales, deb ien
do ouos y otros cuidar muv particularmente  
de la observancia de Id prevenido en el pár 
rafo 3.u art. 4 i  d é f ¡ codigo,  v habrir  tam-  
11,0 ,1  "" " ara anotar en él

v vicisitudes  
ios penauos, quienes habrán de presentarse
los funcionarios citados á lo menos una vez 
por semana para recibir instrucciones.

io.  Q uedas  mismas Autoridades den men
sualmente cuenta al Gefe político, tanto  de 
las alteraciones ocurridas, durante este  perio- 

«;®n . 0 5  Panados sugetbs á su inmediata ví- 
gt ancia, corno de la conducta que hubieren 
observado eq los térro'moí q ¡ »  espresa la dis-
posición 8.a 1

, 1 1  • Qué cuando las referidas Autoridades  
concedan permiso á los penados para mudar  
de domicilio, ó trasladarse temporalmente de  
un pueblo á otro, les marquen el i t inerario  
P^ra, á°s e/ l ctos d 116 espresan las d ispos ic io -  
!i7 iv I  J‘ ’• 7 ,*° Pongan en conoc imiento  
t V r l á U ° r,daJeS de los P a b l o s  de Iránsi-  
dir i im  i 6  residencia á donde aquel los  se  
los . ’ cCPm bauanéo  en el primer caso lodos

t S i I S S F s S t i :« M
los sentenciados á re te? ,lli.nc ia> respecto de  
se observen las rn i «so ^aci0n ó confinamiento 
tablecidas ,  sin o t r a ° r Sp re^ as que quedan es» 

a "Herencia que la que na-
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tnralmente deriva de la c ircunstancia de no  
poder esta clase de penados variar de resi
dencia mientras sufren la pena principal , y  
de la de haber de ser conducidos  al punto  
que se les señale para el cumplimiento de  
la misma.

De órden de 3. M. lo comunico á Y. 
para sn conocimiento y observancia en la par
te que le corresponde;  en la intel igencia de  
que las disposiciones que anteceden son os
tensivas y aplicables á los presidiarios  sen-  
t e n c ia d o s c o n  arreglo á la antigua legislación,  
según la misma lo exigia en ciertos  casos y  
lo prescribe para todos el art. 3 t i  de la o r 
denanza general de presidios.

Y habiéndose adoptado la precedente reso
lución de acuerdo con este Ministerio; 8 . M. 
ha tenioo a bien mandar se ponga en c o n o 
cimiento de losTr ibunale s  para su in te l igen 
cia y cumplimiento.  Madrid 5  de Diciembre  
de rdúq.^Arrazola.

correspond e  a la letra, con la Real órden  
inserta en la Gaceta del Gobierno d e l iu e v e s  
f i d e l  corriente,  número ófio^ de que cert if i
co; Y p a r a  su inserción en el boletín oficial 
de esta provmcta, de mandato del 8 r Re^en- 
t e y c o n s n Y ; 0 R 0, libro l a p r e s e n t e ^ e n  
Albacete a ro de Diciembre de i 8 ó o ^ Y í -  
cente María de Ganta.^YB R.^ Trillo.

MINI8TERIDDE ADMINI8TRAGIGN MILITAR
^ ^ ^ O V I N C I A  DE ALBACETE,  

acto tendrá logar a l a  una del día 2 8  nM
presente mes cu los s a f i o s  de l a ln te n d e n c ia
Militar de A u d a lu c i a y  en los d é l a  general  
en esta corte  b a j ó l a s  formalidades estable»

^ i t o y a n n e l  oportuno aviso de  b a b e r o

Lo 7 1 ^  Aé z z z ^ n c h z ^  DñAA^

MINI3TERID DE GDMERGIG, IN8TRLGGIGN Y
OBBAS BUBLICAS.

señora; Las razones de conveniencia pu 
blica que be tenido presentes  para someter  
en este dia á la aprobación de Y. M. un
proyecto de decreto,  por el cual se trata  
de facilitar el aumento de profesores de la
facultad de medicina,  me obl igan también  
á presentar á la Real aprobación de Y. AL 
otro decreto dirigido á disminuir el núm ero  
de años de estudio que se exigen para el 
ejercicio de la farmacia. Difícil ba parecido  
que los profesores de medicina á quienes  
se baya obl igado á seguir una larga y c o s 
tosa carrera encuentren bastante recompensa
dos sus esfuerzos y sacrificios con las e sca 
sas utilidades que pueden proporcionarles  las 
poblaciones de corto  vecindario,  y esta difi- 
cuitad es mayor respecto de los profesores d e  
farmacia, porque ademas de haber de a ten
der como aquellos á las necesidades de la v i 
da, t ienen que destinar un capital , á veces
considerable,  á la adquisición de los objetos  
que  ban de elaborarse en sus oficinas. Á e s 
to se agrega que, según los datos es tad ís t i 
cos  que para este  fin se b a n c o n s u l t a d o , e n e |  
d iae sc asam en te  se cuenta en la península un 
profesor de farmacia por c a d a ú ^ o b a b i t a n t e s ;  
y q u e  habiendo exper im entadolas  escuelas del  
reino tan grande  disminución de a lu m n o sq u e  
en el año último solo s e h a n  inscrito 4 bó pa
ra estudiar la farmacia,  es de temer q u e d a  
mayoría de los 8 0  que pueden obtener cada  
año el titulo de licenciado en la facultad li
jen sn residencia en las capitales  con perjui
cio de las poblaciones de escaso vecindario.

En tal situación deber es del Gobierno  
aconsejar á Y. M. el remedio de un mal que  
el trascurso de los años puede hacer i m p o r 
tante; y habiendo consultado para ello l a o p i -  
nion de la sección quinta del Real Gon-B 
sejo de Instrucción publica, de conformi
dad con el pensamiento que predomina en 
s u d i c t á m e n , y  d e a c n e r d o c o n e l  Gonsejo de  
Ministros, tengo el honor de someter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid a 8  de se t iembre  de 1 8 4 9 . — señora.
L. R. P. de  Y. M.— Ju an  R ra v o  M urilio.

(Se continuará),.

Im prenta de  NICOLÁS SOLER» 
C a lle  d e  S* A g u stín  núm ero  i  y.
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